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El entrepreneurship es un elemento que contribuye de manera esencial al progreso de una
economía y al bienestar social de distintos modos: explotando y buscando activamente
nuevas oportunidades, creando nuevas empresas y/o renovando y dinamizando las existen-
tes e impulsando la innovación y la creación de empleo. Todo ello lo ha convertido en

un tema de interés no sólo para académicos, sino,
también, para empresarios y gobiernos en todo el
mundo (Cuervo et al., 2007).

No obstante, el emprendedor, ya sea actuando de
modo independiente o dentro del marco de una
organización, no siempre dispone de los recursos
necesarios para explotar una nueva oportunidad. En
este caso un acuerdo de cooperación puede ser un
instrumento adecuado a través del cual compensar
esa carencia de recursos (Teng, 2007).

La cooperación puede facilitar, en general, y a la
firma emprendedora en particular, no sólo el acce-
so a los recursos del resto de empresas participantes
(Harrigan, 1988), sino que, además, ofrece el con-
texto adecuado para el aprendizaje interorganizati-
vo (Hamel, 1991). De esta forma, los socios pueden
disponer y/o desarrollar de forma rápida nuevos
recursos y capacidades que permitirán aprovechar
y explotar nuevas oportunidades, a la vez que man-
tienen la necesaria flexibilidad que exige el entorno

competitivo actual caracterizado por el rápido
cambio tecnológico y por la globalización de los
mercados (Gulati et al., 2000). 

Aunque las ventajas y potenciales beneficios de la
cooperación han sido cuestiones ampliamente
estudiadas en el marco de la literatura sobre alian-
zas estratégicas (por ejemplo, Porter y Fuller, 1986;
Contractor y Lorange, 1988; Harrigan, 1988) sin
embargo su papel como un instrumento facilitador
de las actividades propias del entrepreneurship ha
sido, hasta ahora, una cuestión por explorar. En
particular, el enfoque de recursos y capacidades
aporta el marco teórico apropiado para analizar
cómo las capacidades propias y características
del emprendedor van a permitirle identificar y
aprovechar a través de la cooperación, los recur-
sos necesarios que hagan posible el desarrollo de
las actividades del entrepreneurship y cómo preci-
samente dichas capacidades, a partir de la expe-
riencia en esta opción estratégica, van a favorecer
la construcción de un nuevo recurso único y de
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valor sobre el que asentar una nueva ventaja com-
petitiva sostenible: el conocimiento de la coopera-
ción. 

El desarrollo de este nuevo conocimiento resulta
especialmente importante para cierta modalidad
de cooperación como es el caso de la franquicia.
La firma que persigue el crecimiento a partir de
esta estrategia de cooperación, generalmente,
establece numerosos acuerdos cuyo desempeño
puede venir condicionado por la capacidad para
gestionarlos de modo adecuado en sus distintas
fases. 

El presente trabajo se estructura en cuatro aparta-
dos, cada uno de los cuales se cierra con proposi-
ciones teóricas. En el primero, describimos las activi-
dades que caracterizan al fenómeno del entrepre-
neurship. A continuación, en el segundo apartado,
analizamos desde el enfoque de recursos y capaci-
dades cómo las capacidades propias del empren-
dedor permiten localizar los recursos necesarios
para abordar dichas actividades a través de la coo-
peración. En el tercer apartado estudiamos el papel
de las alianzas como instrumento de aprendizaje
interorganizativo y de desarrollo de nuevos recursos y
capacidades. En el último apartado, y profundizan-
do en las cuestiones anteriormente señaladas, estu-
diamos una forma particular de cooperación como
es el acuerdo de franquicia. 

ACTIVIDADES CARACTERÍSTICAS DEL
ENTREPRENEURSHIP

Actualmente no existe consenso entre los investiga-
dores respecto de la definición de «entrepreneurs-
hip» (Veciana, 1999), por lo que en el presente apar-
tado vamos a intentar una aproximación al conoci-
miento de este fenómeno a partir del estudio de las
actividades que lo conforman. 

Siguiendo a Schumpeter (1934) el entrepreneurship
supone una nueva combinación de recursos que
puede tomar la forma de nuevos productos, proce-
sos, mercados, fuentes de suministro, o nuevas for-
mas organizativas. 

La introducción de un nuevo producto hace referen-
cia a aquel que no conocen los consumidores o
que ofrece una calidad distinta. La introducción de
un nuevo método de producción se refiere a aquel
que no está comprobado por la experiencia en el
área de fabricación en cuestión, no necesariamen-
te basado en un descubrimiento científico, que
también puede existir como una nueva forma de
manejar un producto en el ámbito comercial. Abrir
un nuevo mercado supone la entrada en un merca-

do en el cual esa área de fabricación del país en
cuestión no ha entrado previamente, sin tener en
cuenta si este mercado existía o no con anteriori-
dad. La consecución de una nueva fuente de sumi-
nistro de materias primas o de un producto semifa-
bricado sin importar si esta fuente ya existía, o si hay
que crearla, también constituye un proceso de
entrepreneurship. Por último, crear una nueva orga-
nización podría darse en cualquier industria median-
te la creación de una posición de monopolio (por
ejemplo a través de la conglomeración) o bien, a
través de la ruptura de ésta (Schumpeter, 1934: 66).

Cualquiera de estas actividades resultaría del des-
cubrimiento de una oportunidad y de su posterior
explotación (Reynolds, 2005), ya sea fuera del ámbi-
to de una empresa existente, o bien, dentro de ella
(Stevenson y Jarillo, 1990). En el primer caso nos refe-
rimos al entrepreneurship independiente, es decir, al
proceso mediante el que se crea una nueva orga-
nización por un individuo o un grupo de individuos
que actúan con independencia de cualquier orga-
nización existente (Collins y Moore, 1970; Sharma y
Chrisman, 1999). En el segundo caso nos referimos
al entrepreneurship corporativo, es decir, al proceso
mediante el que un individuo o un grupo de indivi-
duos, en el ámbito de una organización existente,
estimula la renovación estratégica, crea una nueva
organización, y/o la innovación dentro de esa orga-
nización (Collins y Moore, 1970; Zahra, 1995, 1996;
Sharma y Chrisman, 1999). 

Centrándonos en el entrepreneurship corporativo, la
renovación estratégica implica la reconfiguración
de negocios existentes mediante cambios significa-
tivos en la estrategia y/o en la estructura de la orga-
nización, tanto a nivel de negocio como a nivel cor-
porativo. La creación de una nueva organización se
refiere al desarrollo de una nueva actividad corpora-
tiva creando o no para ello entidades organizativas
distintas de la existente. Puede ser interna, es decir,
cuando permanece dentro del ámbito organizativo
existente, al integrarse en una unidad, o bien, des-
arrollándose mediante la creación de una subsidia-
ria. También puede ser externa, es decir, cuando se
desarrolla a través de entidades organizativas
semiautónomas o autónomas que residen fuera del
ámbito de la organización existente como, por
ejemplo, mediante una joint venture, un spin-off, o a
través de iniciativas de capital-riesgo. 

Finalmente, la presencia de innovación por sí misma
se considera condición suficiente, aunque no nece-
saria, para la existencia de entrepreneurship, puesto
que tanto la renovación estratégica como la nueva
actividad corporativa pueden constituir un proceso
de entrepreneurship sin la presencia de aquella
(Sharma y Chrisman, 1999). 
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Tanto en el ámbito del entrepreneurship indepen-
diente como en el del corporativo un rasgo carac-
terístico de la firma emprendedora es la orientación
al crecimiento (Carland et al., 1984; Stevenson y
Jarillo, 1990) a través de la búsqueda activa
(Stevenson y Jarillo, 1990; Brown et al., 2001) y poste-
rior explotación de una oportunidad (Shane y
Venkataraman, 2000), sin tener en cuenta los recur-
sos que la firma controla en un determinado
momento (Stevenson y Jarillo, 1990), pudiendo, en
ocasiones, carecer de los recursos necesarios para
ello (Teng, 2007). Por todo ello:

Proposición 1: Las actividades propias del entrepre-
neurship harán que las empresas emprendedoras,
en comparación con otras empresas, tengan una
mayor necesidad de acceder a recursos propiedad
de otras empresas.

Cuando el emprendedor no dispone de todos los re-
cursos necesarios para explotar una nueva oportuni-
dad ciertas capacidades que le son propias podrí-
an permitirle identificar, acceder y aprovechar
aquellos recursos que, estando localizados fuera de
los límites de la empresa, son necesarios para abor-
dar la renovación estratégica, la nueva actividad
corporativa y/o una innovación. 

En particular, el enfoque de recursos y capacidades
proporciona el marco teórico apropiado para con-
seguir un mayor entendimiento de cómo estas
capacidades pueden, además de constituir la base
de una ventaja competitiva sostenible (Alvarez y
Busenitz, 2003), facilitar el acceso a dichos recursos
a través de la cooperación con otras empresas. 

ENTREPRENEURSHIP Y COOPERACIÓN EN EL ENFOQUE
DE RECURSOS Y CAPACIDADES

Partiendo de la existencia de una asimetría en la
dotación de recursos y capacidades entre firmas,
una organización puede generar una ventaja com-
petitiva sostenible a partir de los recursos y capacida-
des que la componen. Para ello es necesario que
dichos recursos sean valiosos, escasos, y de imper-
fecta y limitada, imitación, sustitución y apropiación
(Barney, 1986, 1991; Dierickx et al., 1989; Grant, 1991;
Peteraf, 1993). 

Siguiendo a Álvarez y Busenitz (2003: 756) la cognición
emprendedora y la capacidad para combinar y
organizar recursos de forma creativa son dos tipos de
recursos heterogéneos, difícilmente imitables, sustitui-
bles o transferibles sobre los que la firma emprendedo-
ra podría construir una ventaja competitiva sostenible. 

La cognición emprendedora hace referencia a la

capacidad de percibir, identificar y explotar aquellas
oportunidades que otros individuos han ignorado o
han decidido no explotar y está conformada por
dos dimensiones: (a) la capacidad de identificar
nuevas oportunidades; y (b) la búsqueda de oportu-
nidades.

La capacidad de combinar y organizar recursos de
forma creativa es la que permite identificar fuentes
de recursos, la forma de obtenerlos y el modo crea-
tivo de combinarlos. Sobre esta capacidad se asien-
ta el conocimiento emprendedor, es decir, el que
permite identificar de dónde extraer información
conceptual abstracta y cómo obtener recursos explí-
citos y tácitos subvalorados, y explotarlos (Alvarez y
Busenitz, 2003). Precisamente esta capacidad podría
permitir localizar y explotar aquellos recursos que,
siendo necesarios para llevar a cabo la renovación
estratégica, una nueva actividad, y/o una innovación
pertenecen a otras empresas. 

En este caso un acuerdo de cooperación (1) puede
ser una opción válida, y en ocasiones incluso la
única, para acceder y/o interiorizar aquellos recursos
y capacidades de los socios necesarios para explo-
tar una oportunidad (Teng, 2007), y especialmente
cuando no existe un mercado para ellos por ser
heterogéneos, y de difícil o imposible imitación, sus-
titución y/o apropiación, como es el caso de cierto
tipo de conocimiento (Hamel, Doz y Prahalad, 1989;
Prahalad y Hamel, 1990; Hamel, 1991; Inkpen y
Crossan, 1995; Simonin, 1997, 2004).

En un entorno emprendedor la cooperación puede
ser utilizada: (a) para acceder a los recursos de los
socios; (b) como un instrumento de transferencia de
conocimiento entre éstos; y (c) para alcanzar ambos
objetivos simultáneamente. 

En el primer caso, el acuerdo permite a los socios
aprovechar y explotar conjuntamente los recursos con
los que contribuyen, ya se trate de activos físicos, finan-
cieros, tecnológicos, e incluso, de algún tipo de cono-
cimiento (Harrigan, 1988), con distintas finalidades
como: abordar un proyecto de cierta envergadura
(por ejemplo es el caso de las uniones temporales de
empresa, o agrupaciones de interés económico);
compartir tecnología y el riesgo asociado a una inno-
vación que posteriormente pueda ser aplicada por los
socios a sus propias actividades (por ejemplo un
acuerdo de I + D); desarrollar rápidamente un nuevo
mercado (por ejemplo a través de una joint venture, o
un acuerdo de franquicia); o unir sus capacidades
para ahorrar costes (por ejemplo a través de un acuer-
do de producción conjunta), entre otras posibilidades. 

En segundo lugar, el acuerdo puede tener un objeti-
vo de aprendizaje, es decir, la firma emprendedora
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podría acceder al conocimiento y habilidades de los
otros socios (Hamel, Doz y Prahalad, 1989; Prahalad y
Hamel, 1990; Hamel 1991; Inkpen y Crossan, 1995;
Simonin, 1997, 2004), con la finalidad de asimilarlos
e interiorizarlos y utilizarlos, en actividades fuera del
marco de la alianza, en el desarrollo de un nuevo
producto, un nuevo mercado o ambos (Hamel,
1991; Inkpen, 1997; Anh, et al., 2006). 

Finalmente, una alianza puede facilitar simultánea-
mente la complementariedad de recursos y el
aprendizaje entre los socios. Por ejemplo, la forma-
ción de una joint venture internacional con un socio
local puede permitir compartir activos y el riesgo
asociado a la creación de la nueva empresa, a la
vez que facilitar al socio extranjero la adquisición de
un tipo de conocimiento particular como es el
«conocimiento del país», es decir, el relativo a los
canales de distribución, gustos de los consumidores,
usos y costumbres comerciales, dirección del perso-
nal local, etc. Cuando la joint venture desarrolla su
actividad en países con menor nivel de desarrollo, el
socio local tiene también un objetivo de aprendiza-
je: adquirir la maestría de dirección y el «saber
hacer» tecnológico del socio extranjero, objetivo,
éste último, que también comparte, generalmente,
con el gobierno del país que acoge la inversión
(Hennart, 1988; Dussauge y Garrette, 1999). Por todo
ello:

Proposición 2: La capacidad para combinar y
organizar recursos de forma creativa hará que la
firma emprendedora sea más activa, en compara-
ción con otras firmas, en la formación de acuerdos
de cooperación a través de los que compensar la
falta de recursos para desarrollar las actividades del
entrepreneurship corporativo, en el caso de que
carezca de dichos recursos.

Proposición 3: La capacidad para combinar y
organizar recursos de forma creativa permitirá a la
firma emprendedora la identificación del socio con
los recursos y habilidades necesarios que compen-
sen la carencia de recursos para emprender las
actividades del entrepreneurship corporativo, en el
caso de que carezca de dichos recursos.

ENTREPRENEURSHIP Y APRENDIZAJE A TRAVÉS DE LA
COOPERACIÓN

El grado de dificultad para transferir conocimiento a
través de un acuerdo de cooperación dependerá,
entre otros factores (2), del tipo de conocimiento. Si
el conocimiento es explícito será más fácilmente
transferible entre organizaciones (Hedlund, 1994).
Este tipo de conocimiento es codificable mediante
el lenguaje formal y puede expresarse a través de

proposiciones axiomáticas y símbolos (Kogut y
Zander, 1992). Por el contrario, existe otro tipo de
conocimiento que es difícil o imposible de plasmar
en un papel, como es el caso de la experiencia de
una firma en fabricación y sus capacidades tecno-
lógicas, el conocimiento respecto al control de la
comercialización de un producto, el conocimiento
específico de un país, de los mercados, gustos de
los consumidores locales, etc. Este tipo de conoci-
miento denominado conocimiento tácito (Polanyi,
1967) está encajado en el personal de la firma que
lo posee (Teece, 1981) y es difícil de comunicar o
compartir con otros individuos porque es sumamen-
te dependiente del contexto (Nonaka, 1994). Por
ello, cuanto mayor sea el carácter tácito de un
conocimiento mayor será la dificultad para su trans-
ferencia entre organizaciones (Kogut y Zander, 1992;
Hedlund, 1994; Simonin, 2004; Anh, et al., 2006). 

Ahora bien, en la medida en que la cooperación
relaja las fronteras entre organizaciones ofrece un
contexto adecuado para el aprendizaje interorgani-
zativo y, en particular, para la transferencia de cono-
cimiento tácito (Kogut, 1988; Inkpen, 1997, 2000;
Simonin, 2004) al permitir el trabajo conjunto y la
interacción cercana del personal de las empresas
participantes (Kogut, 1988). Por todo ello:

Proposición 4: En el marco de un acuerdo de coo-
peración la cognición emprendedora y la capaci-
dad para combinar y organizar recursos de forma
creativa podrían permitir a la firma emprendedora
identificar, descubrir y posteriormente explotar una
nueva oportunidad, a partir del contacto y aprendi-
zaje de los recursos y capacidades de los socios.

Adicionalmente, la experiencia en cooperación
puede permitir la construcción de un conocimiento
especial: el relativo a la gestión eficaz del acuerdo
(Lane y Beamish, 1990; Inkpen, 1997; Simonin, 1997).
De hecho, la elevada tasa de fracaso que incide en
la cooperación es la evidencia de que este conoci-
miento es más escaso que la experiencia en coo-
peración (Simonin, 1997).

Sobre este conocimiento la firma emprendedora
podría desarrollar la capacidad para: (a) identificar
y seleccionar al socio adecuado (Geringer, 1991);
(b) negociar y cerrar el acuerdo de forma acertada;
(c) diseñar la estructura adecuada, es decir, enten-
der y evaluar las ventajas e inconvenientes de las
distintas modalidades de cooperación y seleccionar
la más conveniente (Lorange y Roos, 1990); (c)
implementar correctamente el acuerdo (Van de Ven
y Polley, 1992); (d) establecer los mecanismos nece-
sarios para internalizar el conocimiento y habilidades
de los socios (Kale y Singh, 2007); (d) implementar los
mecanismos necesarios para protegerse de la difu-
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sión de un conocimiento esencial sobre el que se
sostiene la ventaja competitiva de la firma empren-
dedora (Hamel, Doz y Prahalad, 1989; Serapio y
Cascio, 1996); y (e) aprender a tener un comporta-
miento cooperativo (Lane y Beamish, 1990).

El conocimiento de la cooperación y la capacidad
para cooperar además de construirse a partir de la
experiencia en cooperación y de las capacidades
propias de las firmas emprendedoras, vendrá a
reforzarlas en el ámbito de las alianzas estratégicas,
siendo entonces más probable que, en compara-
ción con otras empresas, la firma emprendedora
tenga una mayor tendencia a la formación de
acuerdos de cooperación a través de los que dispo-
ner de nuevos recursos y capacidades que faciliten
el desarrollo de las actividades del entrepreneurship.
Por todo ello:

Proposición 5: Cuando las actividades del entrepre-
neurship corporativo requieren la participación en
acuerdos de cooperación, la cognición emprende-
dora y la capacidad para combinar y organizar
recursos de forma creativa pueden constituir la
base sobre la que construir el conocimiento de la
cooperación.

Proposición 6: Cuando una firma emprendedora
ha generado el conocimiento y la capacidad para
cooperar tenderá a ser más activa en la formación
de acuerdos de cooperación que faciliten las acti-
vidades del entrepreneurship corporativo. 

El desarrollo del conocimiento de la cooperación y
de la capacidad para cooperar resulta especial-
mente importante, de entre los distintos tipos de
cooperación, en el caso del acuerdo de franquicia.
La firma que persigue la expansión a través de esta
opción estratégica puede conseguir un rápido cre-
cimiento del negocio añadiendo a sus propias uni-
dades nuevos establecimientos en régimen de fran-
quicia. En este caso, el éxito de la estrategia de cre-
cimiento a partir de esta modalidad de coopera-
ción podría depender, al menos en parte, de la
capacidad de la firma franquiciadora para gestio-
nar adecuadamente los acuerdos con sus franqui-
ciados en sus distintas fases: selección del socio,
negociación e implementación. 

En los siguientes apartados estudiamos con mayor
profundidad este tipo de acuerdo al objeto de con-
seguir un mayor entendimiento de cómo la coope-
ración puede aportar a la firma emprendedora el
contexto adecuado para acceder a los recursos de
los socios y/o la transferencia de conocimiento entre
éstos, facilitando con ello las actividades del entre-
preneurship corporativo, pero también, las del inde-
pendiente, a la vez que favorece la construcción de

un nuevo conocimiento, el de la cooperación,
sobre el que asentar el desarrollo de una nueva ven-
taja competitiva. 

ENTREPRENEURSHIP Y FRANQUICIA

La franquicia es un acuerdo entre dos empresas jurí-
dicamente independientes: la franquiciadora y la
franquiciada. Mediante este acuerdo la primera, pro-
pietaria de una marca y de un negocio de probado
éxito comercial, viene obligada a ceder el uso de la
misma a la empresa franquiciada y a transmitirle su
«saber hacer» y conocimiento del negocio, además
de comprometerse a mantener y reforzar la notorie-
dad de la imagen de marca invirtiendo en publici-
dad y promociones. Por otro lado, la empresa franqui-
ciada accede a tales derechos mediante un canon
de incorporación y/o un royalty comprometiéndose,
además, a explotar el negocio de conformidad con
las directrices de la empresa franquiciadora. 

Aunque la franquicia es una modalidad de coope-
ración que viene siendo utilizada en gran medida en
el comercio minorista, la franquicia de un formato
de negocio (por ejemplo, McDonald´s) comienza a
cobrar cada vez mayor importancia. En este caso el
franquiciador puede obtener una ventaja competiti-
va desarrollando sistemas únicos y eficientes de dis-
tribución que «industrializan» la oferta de servicio
(Levitt, 1983). Los franquiciadores que crean estos sis-
temas no sólo deben arriesgar recursos para des-
arrollar el concepto y el sistema de operaciones
nuevo, sino, también, para transferir eficientemente
«llave en mano» dicho sistema (Kaufmann y Dant,
1998).

Por otra parte, el rápido crecimiento que puede
alcanzarse mediante esta forma de cooperación la
convierte en una fórmula de especial interés para
las PYMES, y en particular, para las de nueva crea-
ción, (Tracey y Jarvis, 2007) al permitirles superar las
limitaciones de los recursos necesarios para la
expansión del negocio (Lafontaine y Kaufmann,
1994; Baucus et al., 1996). Además, las nuevas
empresas que recurren de forma inmediata a esta
modalidad de cooperación pueden conseguir dis-
tintas ventajas sobre sus competidores, como, por
ejemplo, una mayor cuota de mercado (Michael,
2003); el acceso a una localización única, privando
así a otros competidores de una ubicación estraté-
gica; la generación de preferencia y fidelidad en los
consumidores; e incluso generar costes de cambio
(Bordonava et al., 2005).

Tanto en el caso de la distribución minorista como
en el de la distribución de servicios las ventajas para
la firma franquiciadora de esta forma de expansión
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son varias: (a) traslada al franquiciado el coste y ries-
go financiero asociado a la apertura de un nuevo
negocio (Kaufmann y Dant, 1998) ; (b) El franquicia-
do puede contribuir con recursos de valor, escasos y
únicos como, por ejemplo, locales con un emplaza-
miento especial, cuya ubicación puede ser determi-
nante para el éxito del negocio (Dussauge y
Garrette, 1999; Michael, 2003); (c) en el marco de la
expansión internacional permite, además de explo-
rar el potencial de un nuevo mercado geográfico
asumiendo un menor riesgo, aprovechar y adquirir el
conocimiento del mercado local que posee el fran-
quiciado (Jarillo y Martínez, 1991; Kaufmann y Dant,
1998). Por su parte, el emprendedor que crea una
nueva empresa a través de este tipo de acuerdo
accede y se beneficia de un recurso intangible y de
valor propiedad del franquiciador como es una ima-
gen de marca consolidada, aprovechándose, ade-
más, de los continuos esfuerzos en publicidad y mar-
keting del mismo y disponiendo de asesoramiento
permanente (Veciana, 1999).

Además de aunar recursos, tal y como acabamos de
exponer, el acuerdo de franquicia conforma un con-
texto adecuado para la transferencia de conoci-
miento y el aprendizaje entre los socios en distintas
direcciones. Por un lado, la empresa franquiciadora
debe asesorar, instruir y formar de manera continua al
franquiciado sobre todos los aspectos relativos al fun-
cionamiento del negocio, transmitiendo mediante la
formación su «saber hacer» y asesorando de forma
continua sobre posibles cambios e innovaciones. 

Además, la formación es también utilizada para
facilitar la socialización y el adoctrinamiento de los
franquiciados, consiguiendo un mayor compromiso
y nivel de satisfacción entre éstos, lo que, adicional-
mente, contribuye al desempeño del acuerdo
(Kaufmann y Dant, 1998). Por otra parte, el franqui-
ciado proporciona información relevante de los
consumidores hacia el franquiciador. En particular,
cuando esta forma de distribución es utilizada para
acceder a los mercados internacionales, el propie-
tario del negocio local puede contribuir al acuerdo
con un tipo particular de conocimiento tácito, como
es el relativo a la dirección del trabajo local, prefe-
rencias y gustos de los consumidores, etc. y, en defi-
nitiva, adaptando el formato de negocio al ambien-
te local (Kaufmann y Dant, 1998) lo que puede con-
tribuir decisivamente al éxito del producto en el
nuevo mercado (Baucus et al., 1996). 

Adicionalmente, el propio acuerdo conforma un
contexto que puede permitir al franquiciador la cons-
trucción de un recurso escaso, valioso, y de difícil imi-
tación, sustitución y apropiación: el conocimiento de
la cooperación, sobre el que poder construir una
ventaja competitiva sostenible (Simonin, 1997). 

Ahora bien, en un contexto emprendedor tanto el
propietario de la licencia como el franquiciado
compartirán el interés común por el crecimiento
(Carland et al., 1984; Stevenson y Jarillo, 1990). A
medida que concede más licencias, la firma fran-
quiciadora, podría incrementar la notoriedad de la
marca y, simultáneamente, sus ingresos, arriesgan-
do una menor cantidad de recursos frente a la
opción de desarrollar su propia red de distribución
internamente. Por su parte, el franquiciado, ade-
más de actuar como un emprendedor al crear su
propio negocio (Veciana, 1999), puede perseguir el
crecimiento no sólo a través del desempeño finan-
ciero sino, también, añadiendo otras unidades de
franquicia a su negocio impidiendo así la compe-
tencia de otros posibles licenciatarios. En ambos
casos el crecimiento del franquiciado contribuye,
además, al del franquiciador (Baucus, et al., 1996).
Por todo ello:

Proposición 7: Cuando la firma franquiciadora
cuente con las capacidades emprendedoras, a
partir de la experiencia en esta modalidad de coo-
peración, podrá desarrollar el conocimiento relati-
vo a la cooperación y la capacidad para cooperar
en un entorno de franquicia.

Proposición 8: Cuando la firma franquiciadora
cuente con las capacidades emprendedoras, y
desarrolle el conocimiento de la cooperación, será
más activa en la expansión a través de la apertura
de nuevos establecimientos franquiciados que
mediante la creación de unidades propias.

CONCLUSIONES

Con el presente trabajo hemos realizado una doble
contribución. En primer lugar, conseguir un mayor
entendimiento de cómo la cooperación puede
facilitar las actividades del entrepreneurship. En
segundo lugar, conocer cómo precisamente las
capacidades características del emprendedor, es
decir, la cognición emprendedora y la capacidad
para combinar y organizar recursos de forma creati-
va pueden facilitar la localización, el acceso y apro-
vechamiento de los recursos necesarios para explo-
tar una nueva oportunidad a través de la coopera-
ción con otras empresas.

Las actividades del entrepreneurship, tanto cuando
son gestadas en el marco de una organización
existente como fuera de ésta, pueden requerir, en
ocasiones, de recursos que son controlados por
otras empresas. En este caso una alianza puede ser
una opción eficaz e incluso, en ocasiones, la única
para facilitar el acceso y/o la interiorización de tales
recursos. 
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Por otra parte, a partir de la experiencia en coope-
ración, las capacidades características del empren-
dedor, podrían facilitar la construcción de un recur-
so único y de valor como es el conocimiento de la
cooperación. Este conocimiento resultará especial-
mente útil en la gestión adecuada de posteriores
acuerdos a lo largo de sus distintas fases, permitien-
do explotar todas las potenciales ventajas que ofre-
ce una alianza y contribuyendo no sólo al desempe-
ño de dichos acuerdos, sino también, al logro de los
objetivos particulares de la firma emprendedora, a
la vez que vendría a reforzar las capacidades pro-
pias del emprendedor en el ámbito particular de la
cooperación. 

A partir de ese conocimiento una firma emprende-
dora podrá desarrollar la capacidad para recono-
cer cuál de los potenciales socios posee los recursos
que pueden complementar los propios; qué cono-
cimiento del socio debe ser aprendido e internaliza-
do, en su caso, para ser explotado fuera del ámbito
del acuerdo; cómo explotar ese nuevo conocimien-
to a través de un nuevo producto, un nuevo proce-
so y/o un nuevo mercado; qué tipo de acuerdo
puede ser el más adecuado para alcanzar los obje-
tivos previstos; o qué mecanismos emplear para
facilitar el proceso de aprendizaje a la vez que pro-
teger aquel conocimiento sobre el que se asienta su
propia ventaja competitiva.

NOTAS

[1] Los acuerdos de cooperación, también denominados alian-
zas estratégicas, pueden adoptar diversas formas como el
espin-off, la franquicia, la joint venture, el consorcio, un
acuerdo de distribución, un acuerdo de I + D, la subcontra-
tación, etc.

[2] Otros variables que pueden afectar a la transferencia de
conocimiento entre organizaciones, en el ámbito de la coo-
peración, son la capacidad de absorción (Cohen y Levinthal,
1990; Lane y Lubatkin, 1998); la similitud entre las capacida-
des tecnológicas de los socios (Colombo, 2003); o los meca-
nismos que activen los socios para proteger el conocimiento
y habilidades propios evitando con ello la divulgación de un
conocimiento de valor (Simonin, 2004).
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